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M O D E L O  D E  U T I L I D A D

que, por vein te olios, se s o lic ita ,  como de propia 

y nueva invención, a favor de JUAN TORHENT TORRES 

3 .L ., en t i  dad espolíela, dom iciliada en Cindadela, 

(Bale are s ),  y cuyo lio délo lia de recaer sobre unas- 

"PIUCAS SUPERPUESTAS DE BISUTERIA PARAADORUO".

M e n o r  i  a d e s c r  i  ;o t  i  v

.31 presente reg is tro  de Modelo do U tilidad  

, tiene ñor objeto garantizar la  explotación exclu- 

i siva, en todo e l t e r r ito r io  nacional, colonias y
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Protectorado, de unas piezas superpuestas de b i­

sutería para adorno, ta l y como se describen a - 

continuación y se representan gráficamente, a t í ­

tulo de ejemplo, en e l  plano que se acompaña a

esta memoria.

En e l mencionado plan o, presentado en fo r -

10.' , na y tan; Ro reglamentan!o s (fornato sen c illo :

; tre in ta  ¿* uno por veintiún centím etros), se han

; dibujado las  ty-s  figu ras que se indican a. con ti-

; nn-ación, en las que se han sehalado los  elementos

QU3 taubj.én se mencionan, a base de flechas y nu-

15. - aeración corre lo. t i  va:

FIGURA 1: Representa un ejemplo, v is to  en

corte o sección, mostrando las piezas separadas, 

para apreciar mejor su montaje.

FIGURA 2 =Repre santa e l mismo ejemplo de 

la  figu ra  1, también en corte, pero con sus p ie ­

zas unidas.

FIGURA 3 = Representa e l  mismo ejemplo de 

las  dos finuras anteriores, pero en una v is ta  en 

perspectiva, y a un tamaño ulpo mayor que aque­

l la s .

ÜESGRIPOIÓU:

Este modelo de U tilidad  se caracteriza  por 

componerse de varias piezas superpuestas, que 

forman un cajunto armónico de gran adorno.

La p ieza in fe r io r ,  que pudiéramos llamar -  

"L-.co-' - 3- lle va rá  siempre uno o más vastados o 

eapipas -4 -, soldados a e l la .

Las piezas superiores (que pueden ser una 

o va r ia s ), ce superpondrán a la  an terior, para.
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lo  cual irán provistas le uno o varios o rific ios  

-2 ", donde se introducirán lo s  vastagos o espigas 

-4 - untes citados, que tendrán la  longitud apro­

piada aura poder ser remachados.

La viesa  superpuesta superior -1 - puede l l e ­

var una o varias hendiduras, en cada una de las 

cuales se colocará una piedra, perla; o adorno 

apropiado, que, además de realzar el conjunto, ser 

v íre  paya cubrir y disimular e l remache indicado 

anteriomaente.

Esta superposición de piezas tiene también 

otro fin , o sea., que puede darse independiente­

mente, a cada una de e llas, batios de galvanoplas­

t ia  en d is tin tos  tonos, o esmaltados y troquela­

dos diversos, consiguiendo además un mayor re lie ­

ve en e l conjunto y, por tanto, en to ta l, un ma­

yor adorno, que os la  finalidad de todos los ob­

jetos de bisutería.

VENTAJAS:

Las ventajas conseguidas con este Modelo 

de Utilidad son innumerables. Además de las indi­

cadas respecto a los  baños y decorados diversos, 

así cono el relieve, podemos citar, entre otras,

las sigu ientes:

La gran variedad que puede conseguirse con 

pocos modelos de p iezas, al poder efectuar un sin­

número te combinaciones de bases con superposicio­

nes, vari:-mto también por los baños, tonos y co­

lores y por las piedras, perlas u otros adornos 

que se le s  adicionen.

El pequeño costo de fabricación, ya que pue-
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i de ésta efectuarse perfectamente en serie, a pe­

sar de las combinaciones indicadas anterioxmen-

¡ te .

! La sencillez de fabricación, superposición,

' nontaje y acabado.

La solidez del conjunto conseguido.

VARIOS:

Cono ya henos indicado, las piezas presen- 

i dadas en e l plano, lo son a modo de ejemplo, ya 

¡ que pueden ser varías las piezas superpuestas -1 - 

¡ y varios también los o rific io s  -2 - y sus oorres- 

¡ pendientes vastagos o espigas -4 -.

La forma, m ateriales, colores, dimensiones 

y d isposición de los  elementos componentes de es­

te Modelo de U tilidad , son susceptibles de varia -

É ción, siemnre que este cambio no implique a ltera -
!

ción en la  esencia del invento a que nos re fe r i-

: nos.

i Los términos en que queda redactada esta Me-

' Huud.a son cierto y f ie l  re fle jo  de lo que se pre- 

i tende registrar. Dichos tój^ainos han de ser tona-

} dos siempre en sentido bien amplio, nunca lim ita-
'
i t iv o .
;
¡ La entidad peticionaria se reserva el dere-

i o.'i.o a obtener los oportunos registros complemcn- 

{ darlos, por los perfeccionamientos que la  prácti-

! cu del invento pudiera aconsejarle .



20)94

100.

105.

110.

115.

120.

cinco

1; 0 S A  D E R E I  V I N D I C A C I O N  E S

Se re iv in d ica , co&o de la  propia y nueva in -

vención, a. f'o.vor de JUiUl TURRENT TORRES, S .L ., en-

t i  dad española, dom icilia.da en Cindadela (Balea-

ros ), por los extremos si guiantes:

PEIIERO = Por unas piezas superpuestas de

b isu tería para adorno, , caracterizadas porque la

ip iesa  in ferior, que forma la  base, l le v a  soldados 

i ano o .á.s vastagos o espigas.

SEGUIDO = Por las  mismas piezas superpuestas 

i da b isu tería  para' adomo, a (que se r e f ie r e  la  an- 

' terio r reivindioación, caracterizadas igualmente 

,por disponer de una o más piezas, con uno o varios 

io rific io s , para que, a l ser superpuestas a la  in­

fe r io r  o base, sean atravesadas por su vastago y 

¡su jetas per remache.

TERCERO.= Por las mismas piezas superpuestas 

pie bisutería para adorno, a que se refieren las  

los anteriores re iv ind icaciones, caracterizadas 

i igualmente porque la  pieza superior puede l le v a r  

una o varias lien di duras, en las que se coloca una 

spiedra, perla  o adorno apropiado, para cubrir y 

¡disimular a l remache.

CUARTO = Por unas "PIEZAS SUPERPUESTAS DE BI- 

¡ SU TE RIA PARA ADORNO".

Tal y cono queda descrito en la  Henoria pre­

cedente y pura los  fin es  que en e l la  se dejan es-



pacificados.

; La presente Memoria descrip tiva  consta de

¡ seis hojas, fo liadas y meetmografiadas por una 

125. ; sola cara, a, la s  gue se une otra de planos, en ta ­

imado y forma regla*.tentaría, para la  mejor compren­

s ió n .

Madrid, a seis de Junio de m il novecientos 

; cuarenta y nueve.

For autorización de Juan Torrent Ti130 rres S.L
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